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No. GS-2026            -DECAQ  

 
 
Ciudad y Fecha: Florencia, 22 de mayo de 2026 

 
 
Señor (a)  coronel 

CÉSAR YOVANY PINZÓN HIGUERA 
Comandante Departamento de Policía Caquetá Encargado  
Florencia  

 
 
ASUNTO: informe de supervisión del contrato No. 20-2-10014-26 

 
TIPO DE INFORME  
 

 
PERIÓDICO _x__ O FINAL ___ 
 

 
Periodo del informe de supervisión 

 

 

Desde 24/04/2026 Hasta 22/05/2026 

 
 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 

fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 

se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Ef iciente, o las normas que las modif iquen, adicionen 

o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra 
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 

 
Mediante Comunicación of icial No. GS-2026-037832-DECAQ y resolución No. 143 del 24 de abril de 2026, el 
señor coronel Cèsar Yovany Pinzón Higuera, obrando en calidad de comandante Departamento de Policía 

Caquetá, nombró como supervisor del contrato u orden de compra del asunto al señor Subintendente DAVID 
ALFONSO CANOVA TONCEL, el día 28/04/2026, por lo cual quedo notif icado como supervisor de contrato 20-
2-10014-26. 

 

• Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: ___mensual__  
  

• No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II:    
 
N/A 
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Información del contrato u orden de compra 

 

Contrato No. / Orden 
de compra No. 

20-2-10014-26 

Objeto del Contrato / 
instrumento de 

agregación de la orden 
de compra 

ADQUISICIÓN DE JUEGO PRENDAS BLANCAS COMPUESTAS POR 
(CASCO DE PRESENTACIÓN COLOR BLANCO NORMA TÉCNICA NTMD -

0288-UNIVERSAL DE CUERO NORMA TÉCNICA NTMD-0055-A1 - 
POLAINAS TIPO CAÑA NORMA TÉCNICA, NTMD- 0063-A2 - CORDÓN DE 
MANDO, NORMA TÉCNICA ET-PN-033-A4 - PAÑOLETA TIPO BUFANDA 

ET-PN-009-A4) PARA EL USO DE LAS UNIDADES DEL DEPARTAMENTO DE 
POLICÍA CAQUETÁ. 

Contratista SANDY NARVAEZ YOSA 

Representante legal SANDY NARVAEZ YOSA 

Valor inicial del 
contrato u orden de 

compra 

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS  
PESOS M/CTE ($8.496.600,00) 

Valor adiciones del 
contrato u orden de 
compra 

No aplica 

Valor total del contrato 

u orden de compra 

OCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE 

($8.496.600,00) 

Plazo de ejecución 
inicial 

Fecha de inicio a partir del 24/04/2026 hasta el 23/07/2026 

Fecha de inicio del 
plazo de ejecución del 

contrato u orden de 
compra 

24/04/2026 

Fecha de terminación 
del plazo de ejecución 

del contrato u orden de 
compra (pactada 
inicialmente) 

23/07/2026 

Fecha de inicio del 

plazo de ejecución de 
la(s) adición(es) 

No aplica 

Fecha de terminación 
del plazo de ejecución 

de la(s) adición(es) 

No aplica 

Adiciones No aplica 

Modificatorios  No aplica 

Prorrogas  No aplica 

Otros  No aplica 

 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  
 

1.1 Acciones adelantadas: 
 
La supervisión deberá realizar un resumen cronológico de las actuaciones adelantadas en ejercicio de las 

funciones, debiendo plasmar datos de relevancia, como por ejemplo fechas, números de of icios, números de 
actas, mensajes de correo electrónico, documentos que den cuenta de las actuaciones adelantadas entre otras. 
 



 

 

 

Página 3 de 9 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 

ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 
Para el día 24 de abril del 2026, en virtud como supervisor del contrato No. 20-2-10014-26 cuyo objeto 

ADQUISICIÓN DE JUEGO PRENDAS BLANCAS COMPUESTAS POR (CASCO DE PRESENTACIÓN 
COLOR BLANCO NORMA TÉCNICA NTMD-0288-UNIVERSAL DE CUERO NORMA TÉCNICA NTMD-0055-
A1 - POLAINAS TIPO CAÑA NORMA TÉCNICA, NTMD- 0063-A2 - CORDÓN DE MANDO, NORMA TÉCNICA 

ET-PN-033-A4 - PAÑOLETA TIPO BUFANDA ET-PN-009-A4) PARA EL USO DE LAS UNIDADES DEL 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA CAQUETÁ. Me presento a la señora SANDY NARVAEZ YOSA, quien funge 
como contratista, mediante al abonado telefónico 3115411751, con el f in de entrar a disposición y realizar los 

trámites correspondientes, a lugar de que se ejecute el contrato en el tiempo establecido en el marco de la 
normatividad vigente.  
 

 

El martes, 30 de mayo de 2026, por parte de la Contratista señora SANDY NARVÁEZ YOSA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.866.300 de Bogotá, radica mediante el Grupo de 
Control de calidad de DILOF, el Plan Maestro de producción o plan de producción el cual incluye 
materia prima e insumos, discriminando descripción, cantidades de producción, tiempos de 
producción y operaciones; en el marco del proceso PN DECAQ 013 2026, cuyo objeto 
corresponde a la compra de juego de prendas blancas, compuestas por: casco de 
presentación color blanco (Norma Técnica NTMD-0288), universal de cuero (Norma Técnica 
NTMD-0055-A1), polainas tipo caña (Norma Técnica ET-PN-033-A4) y pañoleta tipo bufanda 
(Norma Técnica ET-PN-009-A4), destinadas al uso de las unidades del Departamento de Policía 
Caquetá, por un valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($8.496.600,00), IVA incluido.  
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Para el día 11 de mayo de 2026, en virtud como supervisor de contrato, se solicito ante el Grupo 
de Control de Calidad, el agendamiento para la realización de la Reunión de coordinación con 
el supervisor. Se adjunta soportes así:  
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Acá se puede apreciar el agendamiento de la reunión de coordinación, la cal se llevo acabo el 
día 15 de mayo de 2026, la reunión de coordinación, que para el día de hoy 22/05/2026, se esta 
a la espera de que el funcionario del Grupo de Calidad, firme el acta para así mismo poder ser 
radicada y se cumpla con lo pactado en dicho documento.  
  

 
 
 

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

LEGALES 

CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

Ccumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al 
sistema de seguridad social, parafiscales, (cajas de 
compensación familiar, SENA e ICBF) … 

 

SI,  
 

 

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
  

CUMPLIÓ OBSERVACION
ES  

DE CARÁCTER TÉCNICO: (transcribir las establecidas en el anexo de especif icaciones técnicas del 
contrato u orden de compra) 
Las prendas blancas están compuestas por: universal de cuero, par de polaina 
tipo media caña, cordón de mando color blanco, casco de presentación color 
blanco, pañoleta tipo bufanda), prendas que deben ser elaboradas de acuerdo 
con las normas técnicas descritas para cada una de ellas. 
Universal de cuero: Conforme a la norma técnica del Ministerio de Defensa 
NTMD-0055-A1- UNIVERSAL DE CUERO PARA LA POLICÍA NACIONAL. 

ILUSTRACIÓN. 

si 

Al momento del 
informe de 

supervisión el 
contratista a 
cumplido con lo 
pactado, a espera 

que pase control 
de calidad para 
realizar la entrega. 

 



 

 

 

Página 6 de 9 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 

ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Par de Polainas Tipo Media Caña: Conforme a la norma técnica del Ministerio 
de Defensa NTMD-0063-A2 POLAINA TIPO MEDIA CAÑA. 
 

ILUSTRACIÓN. 

 

 

si 

Al momento del 
informe de 
supervisión el 
contratista a 

cumplido con lo 
pactado, a espera 
que pase control 
de calidad para 

realizar la entrega. 
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Cordón de Mando Blanco: Conforme a la norma técnica de la Policía Nacional 
ET-PN-033-A4 CORDÓN DE MANDO PARA LA POLICÍA NACIONAL. 
 

ILUSTRACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

si 

Al momento del 

informe de 
supervisión el 
contratista a 
cumplido con lo 

pactado, a espera 
que pase control 
de calidad para 
realizar la entrega. 

 

Casco de Presentación Color Blanco. Conforme a la norma técnica del 
Ministerio de Defensa. NTMD-0288 
 

ILUSTRACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

si 

Al momento del 

informe de 
supervisión el 
contratista a 

cumplido con lo 
pactado, a espera 
que pase control 
de calidad para 

realizar la entrega. 
 

 
Pañoleta tipo bufanda: Conforme a la norma técnica de la Policía Nacional: 
ET-PN-009-A4 - PAÑOLETA 
 

ILUSTRACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EMPACADO Y ROTULADO 
Cada una de las piezas que conforman las prendas blancas debe estar 
debidamente empacadas y rotuladas conforme a Norma Técnica descritas para 
cada una de ellas, ya que esto hace parte de los criterios de evaluación por 
parte del grupo de control y calidad de la Dirección Logística y Financiera. 

si 

Al momento del 

informe de 
supervisión el 
contratista a 

cumplido con lo 
pactado, a espera 
que pase control 
de calidad para 

realizar la entrega. 
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Medio Ambiente conforme a la Norma Técnica descritas para cada una de las 
piezas que conforman las Prendas Blancas. 
Planes de muestreo y criterios de aceptación y rechazo: El oferente a quien 
adjudique el presente proceso, deberá enviar muestreo de cada una de las 
piezas que conforman las Prendas Blancas al GRUPO DE CONTROL Y 
CALIDAD de la Dirección Logística y Financiera, ubicada en la ciudad de Bogotá 
D.C, conforme a Norma Técnica descritas para cada una de ellas, con el fin que 
evalúen y verifiquen la calidad de los mismos y así expidan el concepto técnico 
de aceptación, manifestando que los elementos cumplen en su totalidad con la 
Norma Técnica Gastos que deberán ser asumidos por el contratista hasta la 
aceptación final de los elementos del laboratorio. 
 

 
 
Nota: Para los lotes menores de 51 unidades, el plan de muestreo a aplicar 
debe ser acordado entre el proveedor y el comprador. 
 

 
1.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 

A la fecha de presentación del presente informe de supervisión no se han presentado novedades.  

 
3.  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 
 

A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (28) días calendario desde que 
inició el plazo de ejecución del contrato u orden de compra, restando (62) días calendario para que f inalice 
el plazo de ejecución. 

 
4. TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  

 
El Departamento de policía Caquetá, realizará el pago de los víveres y abarrotes del presente proceso en 

      pesos colombianos, en pagos parciales dentro de los 30 días calendarios siguientes a la radicación de las  
facturas y/o cuentas de cobro en original y copia junto al recibo de satisfacción f irmado por el supervisor de 
contrato, se consignará a la cuenta bancaria aportada por el oferente, se tendrá en cuenta el derecho a 

turno y a la programación del plan anual mensualizado de caja (PAC).  
Si los documentos en referencia no son entregados en el plazo establecido o son devueltos por el  
departamento de policía Caquetá, por inconsistencias como la falta de información o mal diligenciamiento  

de los mismos, el Departamento de Policía Caquetá cancelara la factura al mes siguiente de la fecha 
programada en el PAC aprobado por el ministerio de Hacienda, siempre y cuando se hubieren subsanado  
las observaciones y se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado.  

 
4.1. Ejecución Financiera y Pagos:  

 

a. Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u 

orden de compra 

Valor total del contrato u orden de compra $ 8.496.600,00 100%  
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Valor total de las entregas 0 0% 

Valor total facturado 0 0%  

Valor facturado pendiente de pago 0 0%  

Valor pagado 0 0%  

Valor pendiente de entrega  $ 8.496.600,00 100% 

 
 

b. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado 
(la supervisión deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la ejecución 
del contrato u orden de compra únicamente del periodo que está informando) 

No. de acta o 

constancia 
de recibido 

Valor 
recibido Fecha de 

recibido  

Valor 

facturado 

No. 

factura 

Valor 

pagado 

Valor 

deducciones 

No. orden de 

pago 

 
  

     
 

 
4.2 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si aplica)   

 
5. RECOMENDACIONES  

Se deja constancia que al tomar contacto el contratista, se le recomendó tener los materiales de 

prueba que van a control de calidad, tenerlos con tiempo de antelación para poder coordinar la cita en 
control de calidad, teniendo en cuenta que dicha cita es  demorada, se hace esta recomendación con 
el f in de evitar demoras en la ejecución del contrato.  

 
6. CONCLUSIONES 

 

  

 
El contratista 
cumplió con lo 

establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

 
SI__x_ 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las 
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos 
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las 
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 

 

NO___ En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. ____________ Del _______________, dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
Atentamente,   

 

 

 

Firma___________________________________________ 
Grado y Nombres: Subintendente David Alfonso Canova Toncel  
Cargo: Integrante Fuerza Disponible DECAQ 
Supervisor Contrato u orden de Compra No. 20-2-10014-26 
Correo electrónico: David.canova@correo.policia.gov.co 
No. Celular: 3113122763 
 


